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Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el articulo cuarto del Reglamento de OpOSiciones para ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas,

Actuará de Secretario el Catedrático más moderno.

V. Comienzo de los exámenes

8.a Una vez constituído el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado». por 10 menos con
quince días hábiles de antelación, la fecha, hora. y lugar en que
han de realizar su presentación los opositores y la celebración
del sorteo, si a ello hubiere lugar. para fijar el orden en qUe
habrán de actuar en los ejercicios"

VI. Programas y ejercicios

9.a En el momento de la presentación al Tribunal, los op~

sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
métodos, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cát-edra. así COmo la justifieaclón de otros méritos que puedan
alegar.

A continuación, el Tribunal les notificará el cuestionario del
tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.

Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará re<lo
ger los útilnos adelantos de la ciencia y de la técnica en las
materias propios de la cátedra.

El número de temas no será inferior a diez ni superior a vein
ticinco

lO. En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria. al comienzo
de los ejercicios.

Si durante la práctica de las pruebas se observara la vulne
ración de la dispuesto en esta convocatoria, los opositores po.
drán reclamar ante el Tribunal el mismo día de la infracción
o dentro del siguiente hábil.

11. Los ejercicios serán los siguientes:
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el

opositor en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profe- I

sionales y de investigación. cumpliéndose las normas contenidas
en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comie~o el primer día hábil a la terminacIón del plazo
de dIez días ,hábiles, contados desde el siguiente. inclusive, a la
presentación de los opositores.

El segundo· ejercicio consistirá en la exposicIón durante una
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal entre
tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Memoria
del oposttor.

Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utíli
lando los medios de que disponga durante el plazo máximo de
tres horas.

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito, en
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el oPosi
tor de entre lOS tres que se sacarán a la suerte para todos los
opositores, del Cuestionario entregado por el Tribunal.

Este ejercicio se realizará sin previa preparación.
El cuarto ejercicio será de caráctJer práctico y el Tribunal

regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina. pu
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al term1nar cada uno de ellos.

VII. Calificación de los eJercicios, propuesta y aprobación

12. Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y pu
cUcará la lista de los opositores aprobados.

Finalizada la oposición, el Tribunal formulará propuesta. que
Be hará pública y elevará al Ministerio para su aprobación.

13. La elección de cátedras la. realizarán los opositores apro
bados ante el Tlibunal por el orden que ocupen en la lista. pu~
diendo ser representados por per:sona debidamente autorizada
Para ello.

Si algún opoSitor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, el
Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto, apelando si
fuera necesario a la votación.

VIII. Presentación de documentos

14. El opositor que sea proPuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábI
les, a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi
dos en la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su aocurnentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hUbiera podido incurrir por false
dad en J.a instancia a que se refiere la norma cuarta de esta
convocatoria.

En este caso. el Tribunal formulará propuesta adicional a fa·
YOr de quienes habiendo aprobado los ejercicios de la oposición,
tuvieron cabida en el número de plazas convocadas, a canse-
cuencia. de la. referida anulación,

Además de la documentación que acredite los requisitos exi·
gidos en esta oposición y a los efectos señalados en el Decreto
de 9 de febrero de 1961, acompañara declaración jurada de los
cargos o empleOb que ostente y la cert,ificación que determina la
Orden de 25 de mayo de 19tH (<<Boletín Oficial del Estado» de
17 de junio).

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios púbI1cos estarán exentos de justificar documentalmente
las condIcioneb y requisitos ya demostrados para obtener su an~

tertor nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas etrcunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1969.--P. D., El Subsecretario, Alber..

to Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 8 de febrero de 1969 por la qu.e se
L'onvoca concurso-oposición para la provisión de
las plazas de Profesores adjuntos que se indlcan
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto;

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facul~
taO. de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo ajustarse
el mismo a lo dispuesto en la orden ministerial de & de diciem
bre de 1946 <<<Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada por
las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8
de febrero), así como en la Orden de la DireccIón General de
Enseñanza UniversitaoTia de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofiw
cial del Estado» de 21 de junio).

1. Análisis matemático 3.<> (1.a AdjuntiaL
2. Fisiología animal n.a AdJuntiaL
3. Fisiología animal (2." AdJuntiaL

segundo.-Los asPirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeftado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los AYUdantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya direccIón hayan actuado como tales

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

CUarto.-Para ser admltido a este concurso-opos1ción se re~

Quieren las condiciones siguientes:
a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún aúos de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públ1cas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad: infecto-oconta
giosa que le- inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios pa.ra la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o 'del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instanc1as a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza~

ción del mismo.
1) Abonar en la Tesorería de la UniVersidad 100 pesetas por

derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, uniéndose a las instancias los resguardos oPortunos.

Quinto.---Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
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publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente.
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de soli
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente,

Sexto.-L05 aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas pOr los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en
esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y dernas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 8 de febrero de lOO9.-P. D .• el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción.

RESOLUCION de la División de Ciencias Mate
máticas. Médicas y de la Naturale24 del Consejo
Superior ele Investigaciones Científicas por la que
se convoca concurso-oposici6n Ubre para cubrir
una plaza de la Escala Administrativa, categC/rÚ1,
primera (Auxiliares Administrativos). vaca¡tte en
la plantilla de dicha División.

Previa conformidad. de la D.irección General de la Función
Pública y la Liquidadora de Organismos de la Presidencia del
Gobierno, se acuerda convocar concurso-oposición libre para
cubrir una (1) plaza de la Escala Administrativa. categoria
primera (AuxiJ.iares administrativos), vacante en la plantilla de
la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Natura
leza del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Bases del coneurso-oposición

1. Normas generales

1. Se convoca a concurs()-{)-posición libre una (l) plaza de
la Escala Administrativa, categoría primera (Auxiliares adnü
nistrativos), de la plantilla de la División de Ciencias Mate
máticas, Médicas y de la Naturaleza. del C. S. l. e .• dotada en
el presupuesto de gastos de este Organismo con el sueldo de
18.000 pesetas, más una gratificación complemen4lria de 11.300
pesetas, dos mensualidades extraordinarias del sueldo anual y
las gratificaciones mensuales que procedan por dedicación única
y exclusiva y de rendimiento u otras reglamentarias.

2. El puesto de trabajo inicial de esta plaza corresponde a
la vacante existente en los Servicios Centrales de la División
de Ciencias.

3. De conformidad con el apartado a) del párrafo cuarto
del artículo ro del ~eto 1411/1968, de 27 de junio, y Orden
de la Presidencia de 21 (le noviembre de 1968, se acumularán las
plazas convocadas para este concurS<roposición libre las vacantes
que puedan producirse por jubIlación forzosa en los seis meses
siguientes a la. publ1cación de la convocatoria. así como las que
puedan producirse hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de instancias, determinándose el número total
de vacantes que en definitiva sean objeto de la convocatoria, al
publicarse la lista provisional de admitidos y excluidos a que
se refiere el articulo V - 2 del citado Decreto.

11. Requi:;itos

4. Podrán concurrir a este concurso-oposición libre:
Los españoles en posesión del titulo de Bachiller Elemental

que en la fecha en que expira el plazo de recepción de ins
tancias hayan cumplido dieciocho años y no los cuarenta,
no padezcan enfermedad contagiosa ni defecto físico que les
íncapac1te para el ejercicio de la profesión, carecer de antece.
dentes penales. no hallarse inhabilitado para el ejercicio de
cargos públicos ni haber sido separado de ningún Cuerpo del
Estado, Corporación pública u Organismo autónomo, y las
mujeres tener cumplido el Servicio Social o estar exentas.

111. Instancias y documentos ane10s

5. Los participantes al conourso-oposición libre deberán pre
s~ntar inicialmente:

a) Instancia formulada por los interesados, dirigida al ex
celentísimo señor Secretario de la División de Ciencias Mate
máticas. :Méd.i~ y de la Naturaleza del Consejo Superior de
!nvestigaciones Científicas, en la que se hará constar: Nombre
y apellidos, naturaleza, fecha de nAcimiento, domieillo. expre
sando además que reúne todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la convocatoria, así como que se somete a todas las
condiciones de la misma y que se compromete a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás :Leyes Fundamentales del Reino.

Podrán aducir cuantos méritos consideren que puedan ser
valorados pOr el TTibunal (titulos académicos. además del que
se exige en esta convocatoria, idiomas, etc.).

b) Como dere<lhos de examen se abonará la cantidad de 100
pesetas.

6. Las instancias podrán ser presentadas en el Regí~tro

General de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de
la Naturaleza, sito en Serrano, 113, Madrid-e. o en cualquier
Delegación del Consejo Superior de Investigaciones Cienti
ficasen provincias, para su curso.

También podrán presentarse las solicitudes en la forma que
se determina en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

7. El plazo de presentación de instancias será de treinta
días hábiles, considerados desde el siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

8. La lista de admitidos y excluídos al concurso-oposición
libre será publicada en el «Boletín Oficlal del Estado» y ex
puesta en el tablón de anuncios del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas y de la División de Ciencias.

Los aspirantes no admitidos que consideren infundada su ex
clusión podrán presentar reclamación ante la División de Cien·
cias Matemáticas. Médicas y de la Naturaleza en el plazo de
quince días. a partir de la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

IV. Prueba selectiva

9. Este concurso-oposición libre tendrá ;ugar en Madrid.
10. La fase de oposición comprenderá las siguientes pruebas

eliminatorias:
1.~ Contestar por escrito a un tema del cuestionario de pre

guntas que se publica en esta Resolución.
2.:1 Resolver dos problemas sobre las cuatro reglas, regla

de tres. porcentajes, descuentos, quebrado.s, dec.imales y repar
tos proporcionales.

3.'" Exposición oral de un tema del mismo cuestionario citado
anteriormente.

4. [lo Ejercicio práctico de mecanografía, debiéndose superar
la velocidad de 200 pulsaciones por minuto del texto que faci
lite el Tribunal.

5.a Ejercicio práctico de taquigrafía.
Cada una de las pruebas antes indicadas serán valoradas

por cada uno de los miembros del TriblUlal, asignando de uno (1)
a diez (0) puntos, siendo eliminados todos aquellos que al-
cancen una media inferior a cinco (5). .

11. Valoración de méritos:
Los méritos aducidos por los concursantes serán valorados

con arreglo al baremo aprobado por la División de Ciencias y
que se basa en las siguientes condiciones:

a) Titulos académicos no -exigidos (un punto Grado E1e
mental ,dos puntos Grado Medio y tres punto Grado Superior).

b) Conocimientos de idiomas. máquinas electrónicas, etc. (a
razón de un punto por cada especialidad).

c) Servieios prestados por los concursantes en Entidades
del Estado. Provincia. Municipio o parti,culares (a razón de un
punto por año de servicio).

La suma de estos puntos que correspondan y la media opte
nida en las pruebas eliminatorias darán la puntuación final
obtenida para la calificación definitiva.

V. Composición del Tribunal calificador

12. La División de Ciencias Matemáticas. Médicas y de la
Naturaleza nombrará, después de publicada la lista de aspi
rantes admitidos y excluídos. el Tribunal que ha de juzgar este
concurso-oposición libre. que se hará público en el «Boletín Ofi
cial del Estado», cuya composición será como sigue:

Presidente: Un representante de la Comisión Permanente de
la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturale
za, designado por la misma.

Vocales: Un representante designado por la Junta de Go
bierno del Patronato «Santiago Ramón y OaJal». un represen
tante designado por la Junta de Gobierno del Patronato «Alon.
so de Herrera» y un funcionario de la Escala Administrativa.
excluidos Auxiliares, designado por la. Comisión Permanente.

Secretario: Un Auxiliar administrativo, designado. que por
turno corresponda

VI. Calificación y lista de admitidos

13. Hecha pública en el «Boletin Oficial del Estado» por
la División de Ciencias, el aspirante aprobado definitivamente
presentará. en la Secretaría de dicha División en Madrid, den
tro de un plazo de setenta días, los siguientes documentos:

al Partida de nacimiento o exhibición del Libro de Far
milia.

b) Copia compulsada de los documentos acreditativos de loe
méritos adueidoa en la solicitud.


